
PERIODICO } OFICIAL. .
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABA!CO

.PVBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

~istrado como Articulo da Segunda. Clase, eon Fecha 1'( de Aeoeto da 1828.

.. .mM 10fiJMIERCOLES y ~ABADOS.-L8s Leyes y Dec.retos y demás di~p~sicionu !uP8-
ríore. Ion obligatorias por el hecho d@ser pubhcados en este Penódico.

J:peM .... NUM. 39f5
L
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Juzgado Mixto de Primera Instancia..

EmHi.ano Zapata, Tab.

C. JWLIlA Baez;!l. Sánchez.

Donde se encuentre.

En el expediente 06/980, relativo al Jui~io
Ordinario de Divorcio Necesario promovIdo
por José Arcos Sánchez en contra de su espo-
sa la C. Juana Baeza Sánchez, se Dictó tU1 auto
que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instanci~. del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emll1ano
Zapata, Tabasco, Febrero cuatro de Mil Nove-
cientos Ochenta.- VISTO; se tiene por pre-
sentado al C. José Arcos Sánchez con su escri-
to de cuenta, copia s i m pIe y docu-
mentos que acompaña, señalando c o m o
su domicilio la casa marcada con el número
dieciséis de la calle Gregorio Méndez y para
01:, citas y notificaciones aún las de carácter
personal la Notaría Pública número uno, ubi-
cada en la calle Abasolo Norte número cuatro
de esta ciudad v autorizando Dara que en su
nombre las reciba la señorita Martha Lara Ca-
brera; promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Di
vorcio Necesario en contra de su esposa la se-
tiora Juana Baeza Sánchez señaladose domici-
lio ignorado, demandándole la DIsolucíór: del
Vínculo Matrimonial que los une, la DIsolu-
ción Conyugal y demás consecuencias legales
inherentes al Divorcio; con apoyo en los ar-
tículos 38 fn:'~2ión 1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, 26 del Reglamento para el ~-
gimen Interior de los Juzgados Mixtos de PrI-
mera Instancia y Menores del Estado, 266, 267
tracción VIII del CÓdigo Civil Vigente,
254, 255 Y demás relativos del Código d~
Procedimientos Civiles del Estado en VI-
gor, se A C U E R D A: I.- Se dá entrad~ a l~
Demanda en la vía y forma propuesta. mscn
~ en el libro de Gobierno con el nÚmero

que le corresponda, dése aviso de su inicio a
la superioridad.. -11.- Como !a demand~,!-a
Juana Baeza Sánchez, se le senala dOIDICI110
ignorado, notifíquese por medio, de Edictos q~~
se publicarán de tres entres días .en, (J PerIo-
dico Oficial del Estado y en un Diano de ma-
yor circulación que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de TabasC'o;
haciéndosele saber a la demandada q. debe pre-
sentarse en la Secretaría de este juzgado den-
tro del término de cuarenta días a recoger las
copias simples de traslado y dentro de los J?ue.
ve días siguientes produzca su contestaCión,
conforme lo dispuesto por el, artículo }21. frac-
ción II del citado Código de Proce..Álmlentos
Civiles.- III.- Se tiene por autorizada para
ofr citas y notificaciones a la C. Martha Lara
Cabrera, en el domicilio que ha proporclo~-
do el promovente, a quien se le deberá notI-
ficar este auto para los efectos ,legales corres:
pondientes.- Notifíquese. y Cumpla~e.-. ASI
lo proveyó y firma el cmd8,.:.d8,no LICencI~do
Ulises Alejandro Ayala Castan~1a. Juez. MIxtO
de Primera Instancia del Décimo Part:¡,do Ju-
dicial del Estado, por ante el Secretario Ju-
dicial Arturo Bolívar Diaz, que certifica y da
fé.-Firmado.- Dos firm~ ilegibles.

Lo que se transcribo para su pUblicación
en el Periódico Oficial del Estado, que se edi-
ta en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
mismos Que se publicarán de tres en tres días
yen un diario de mayor circulación.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado.

Aturo Bolívar DÍaZ.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial dd Estado.

CONVOCA TORJA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA

En el cuaderno de ejecución deducido
del expediente civil número 198/976, relati-
vo al juicio Ejecutivo l'vlercantiJ promovido
por el C. Licenciado Raúl Jasso Guillemin,
apoderado legal del Banco de Crédito Rural
del Golfo, S. A., en contra de los señores Abe-
lardo Damas Guzmán y Engracia Cañas de
Damas, se dictó un auto que copiado literal-
mente dice:

) uzgado Mixto de Primera rnst:mcia del
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabasco, Junio diez de mi! novecien-
tos ochenta.- VISTO; a sus autos el escrito
y anexo que presenta el C. Licenciado Raúl
Jasso Guillemín, apoderado legal de la parte
actora de este Juicio, para que obre como pro-
cede en derecho, como lo pide dicho apode-
rado y con fundamento en los artículos 1,410
Y 1,411 del Código de Comercio, 543, 544,
549, 550, 552, 556 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles aplicado su-
pletoriamente al de Comercio, se ACUERDA:
1.- Para todos los efectos legales se aprue-
ba el peritaje rendido por el C. Ingeniero Jo-
sé Luis Sánchez Miramontes.- II.- Pónga-
se en pública subasta y al mejor postor los si-
guiéntes predios propiedad de los demanda-
dos Abelardo Damas Guzmán y Engracia Ca-
ñas de Damas. a).- Predio Urbano con su-
perficie de 72 M2, ubicado en el lugar de
Cuyo Alvaro Obregón, Chiapas, inscrito ba-
jo el número 41 cuarenta y uno, en el índice
de Instrumentos Privados que la oficina del
Registro Público de la Propiedad de este Dis-
trito llevó con fecha seis de Junio de mil no-
vecientos setenta y seis; PREDIO URBANO
con superficie de 216 M2., ubicado en el mis-
mo lugar, que está inscrito bajo el nÚmero 94
noventa y cuatro, en el índice de documen-
tos privados que la oficina del Registro PÚ-
blico de este lugar llevó con fcdla 3] de Ju-
lio de 1974; sirviendo de bas~ pc,ra. el rema-
te la cantidad de $ 59,500.00 (CINCUENTA
y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS. M.
N.) siendo postura legal la qu:, cd';iJ 1as dos
terceras partes de dicha c11l¡i,hd ü ~;C3la su-
ma de $ 39,666.66 (TREJNT A Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS SESENTA y SEIS PE-
SOS, 66/100); anúm:ipse tres ve 'C':s de tres.
en tres días en el Periódico Oficial del Esta-
do y en otro de mayor circulación que se edi-

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

Para su conocimiento y efectos consiguien-
tes estoy comunicando a Usted que con fecha
12 del actual Clausuré al público en general
"Expendio de l"'rutas" que tenía establecido en
el interior d.el mercado pÚblico 'de la localldad,
por cm,venir as( a mis intereses.

Por lo que ruego a Usted ordenar 1:l can-
celaciÓn de la tarjeta cuentH TEA-949-7 que co-
rresponde al nvme,'o de cuenta en mi inscrip-
ción.

Atentamente.

Teapa, Tab., a 13 de abril de 1978.

Enmanuel Alamilla Pérez.

t,.::en 13 ciudad de Villahermosa, Tabasco, y
fíjense avisos en ¡os sitiosp.úblicos más co~-
curridos de esta ciudad y deJ lugar de la Ubl-
caciÓn de lo:) predios que se rematan, solici-
tando postores, entendido que la subasta ~ú-
b1i...:a tenGrá iugm que ocupa el Juzgado MIx-
to de Primera [nstancia del Décimo Partido
ludicia1 de1 Estado, a las doce horas del día
dieciocho del mes de octubre del presente
año,' debiendo los solicitadores previamente
depo:;itar en la Receptoría de Rentas de esta
Ciudad, 'una cantidad igual por lo menos el
diez por ciento del valor peri.cial del inm~~-
blc Que se sacan a remate" sm cuyo reqUIsI-
to n~ serán admitidos.- Notifíquese y cúm-
phse.-- Así lo acordó manda y firma el ciu-
dadano Árturo Bolívar Díaz, Juez ejecutor
de! í1Jz2'ac1o i\.1ixto de P6mera Instancia del
DécÜ-'10"Partido Judicial del Estado, por ante
la oLe;31 escribiente como secretaria auxiliar
C. María Dolores Jiménez Pérez, que certifi-
ca y da fe.- Firmado dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.

y para que tenga lugar la Primera Al-
moncda de Remate.. expido 1;:1presente Con-
vocatoria, a los nueve dí8S del mes de julio
de novcc;':'1tcs h en la Ciud2d de
[rril.?nc Zopat2. T3b8Se,), Estados Unidos
Mexicanos.

El Secretario !u,11c:8.1 de! Juzgado.

ARTURO VOLIV AR DIAZ
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Juzgado Tsrcero de Primera InstaHcjh d.e lo
Civil del Primre Partido Judicial del Estado

CO.NVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

'. . . .Que en el Exp. número 385/979, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado Mario Arceo Rodriguez, Endosata-
1'10 en Procuración del Banco Comerci~¡j Mexi-
cano, S.A., Susursal Víllahermosa, Tabasco, en
contra eje los señores .Hsctor Enrique Bastos
Ab1'8U y Macia Felícita Lede:~rDa de Bastos; se
dictó un proveldo qlJ8 copiado textual:rlen~e
dice:

.Juzgado Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil.- Villahermosa, Tabasco, Ju-
nio trece de mil novecientos ochenta:-- Asus
autos el escrito del Licenciado Mal'io Arc€o Ho-
dríguez, por manifestando su conformIdad con
el Peritaje rendido por el seflor Bartola Este-
ban López, mismo que obra en autos; y no ha-
biendo inconformidad por la parte demandada
con el citado avalúo se prueba. el peritaje ren-
dido por el mencionado Perito Valuador.-2.-Co
mo se pide y con fundamento en los Arts. 1410,
1411 Y relativos del Código de Cam.3rcio y
543, 550, 552, 556 Y demás relativos (;.~l Códi-
go .de Procedimientos Civiles, aplicado suple-
tonamente al de Comercio, sáquese a pLlblica
subasta y al mejor postor los siguienL,s mU8-
bles.-a).- Automóvil marca DOdge Dart Mo-
delo 1978 Tipo Sport Cooper Dos Puertas, Mo-
tor de Seis Cilindros, Serie T8-1405 l1egistro
Federal de AutomÓviles número 4421846 color
rojo cerezo de $ 115,000.00 (Ciento Quince Mil
pesos 00/100 M.N.).- b),- Automóvil Re-
nault color verde Limón, Modelo 1978, tipo Se-
dán Dos Puertas, con Registro Federal de Auto-
móviles número 4520224, Motor ACO-7511 AB,
'con el mismo nÚmero de serie a este autOTnóvil
el perito le asignó el valor de $ 75,000.00 (Se-
tenta y Cinco Mil Pesos) IV1.N.o -3.-AnÚncie-
se por Edictos que se publicarán por tres ve-
ces de tres en tres dí2.S en el PeriÓdico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios d.e
Mayor Circulación de esta Ciudad, fijándose en
los sitios públicos más concurridos, solicitán-
dose postores, entendido que la subasta ten-
drá verificativo en el recinto de este Juzg2odo a
las Doce horas del día Veintiséis de Septiem-
bre de Mil novecientos ochenta, sirvienclo de
base para el Remate, la cantidad de Ciento no-
".enta mil pesos '180101'que arrcj¿o el avalÚo prs.:;-
bcado en les vehículos descri~o dic2--
men rendido por el Perito Valuado1' 8L1'tolo
Esteban López; siendo postura legal la que cu.
bra las dos terceras partes de dicha cantidad
debiendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secetaría de Finanzas del Esta:1o una
cantidad igual por lo menos aldiez por ciento
al valor que sirvió de base para el remate de
los muebles, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.- Notifíquese personalmente y cÚm-

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahermosa. Tab., Méx.

EDICTO

EDELlVIIRA RODRIGUEZ DE ZENTELLA,
mayor de edad, con domicilio en la calle Pe-
dro fuentes 522 de esta ciudad, se ha presenta-
do ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno Muni-
cipal ubicado en la calle Pedro Fuentes y Pro-
longación de Doña Fidencia de esta Ciudad,
constante de una superficie de 115.40 metros 2,
cen las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 5.30 Mts. con Maria Aberrategui Vda.
de Melo; al Sur 2.40 Mts. con calle Pedro Fuen-
tes; al Este 30.00 Mts. con Concepción Caraveo
de Semellera; y al Oeste "30.00 Mts. con pr<y
longación de la calle Doña Fidencia a cuyo
efecte acompaña el plano respectcivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
'1lico en general, para que el que se consid8re
con Derecho de deducjrlo se presente en el
término de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros fvlunicipales y parajes
Púb. de acuerdo con lo estatuído en el articu.
lo XX del Reglamento de terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Julio 11 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Pascual Bellizzia Castañeda

El Secretario.
Lic. Joaquín Gutiétrez Moscoso.
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plase.- ASI lo proveyó y firma el Ciudadano
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Ter-
cero de lo Vi7il, por ante el Primer Secreta-
rio Judicial "D", Roberto Ovando Pérez, que
certifica y da fé.-Dos firmas ilegibles.- Rú-
bricas. . . .

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces de tres en tres días
en virtud de tratarse de bien raíz, conform~
lo previene el artículo 1411 del CódiO'o de Co-.. '"merclO en vIgor .-Se Convocan Postores. ..

Villal1ermosa, Tab., 29 de Agosto de 1980.

El Secretario Judicial "D" del Juzgado' Tercero

de Primera Instancia de lo Civil.

C. Roberto Ovando Pérez.
3-1
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Juzgado Civil de Primera Instancia Distrito
Judicial Comalcalco, Tabasco.

EDICTO

C. OTILIO TERRONES RUIZ.
Con ,clomi.dHo ignorado.

En el expediente Civil No. 219/980 rela-
tivo al Juicio Ordinario, Divorcio Necesario,
proll1m;do por Luisa Elena Cervantes Zamu-
dio de Terrones, en contra de usted, con fe-
cha siete de J\1mzo del corriente año, se dic-
tó un auto que a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado.- Comal-
calco, Tabasco, 7 siete de Marzo de 1980
mil novecientos ochenta.- Por presentada la
señora Luisa Elena Cervantes Zamudio de
1.'e.rrones, con su escrito de cuenta, copias cer
tI.flcadas de actas del Registro Civil y copias
simples que acompaña, promoviendo Juicio
Ordinario Civil de Divorcio Necesario en
contra de su esposo el señor Gtilio Terrones
Ruiz, de quien dice, actualmente ignora su
domcilio.- De conformidad con lo dispues-
to por los artículos 254, 255, 258 del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigentes en el
Estado, y 101 del mismo ordenamiento legal,
se tiene por interpuesta la demanda y se ad-
mite en la. vía y forma propuesta.- En con-
secuencia fórmese expediente, anótese en el
libro de Gobierno bajo el Número que le co-
rresponda y. dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad. Teniendo en consideración que
la ignorancia del domicilio de una persona nó
debe ser un hecho particular del actor para
que proceda el emplazamiento por medio de
edicto, sino general, en consecuencia, líbrese
atpnto oficio a la Jefatura de Policía de ésta
Ciudad, para que informe cual es el actual
paradero del señor Otilio Terrones Ruiz,
pues se tiene conocimiento de que su domi-
cilio es o fue en la Esquina de Constitución
y Lerdo de ésta Ciudad, y previa la investi-
gac;ón que haga, comunicarlo a la brevedad
pOE,;bl~a éste Juzgado, para continuar el trá-
]T"!' Notiffquese y cúmplas:::.- Lo pro\/cyó
mada y firma el C. LicenCÜ:~doRufino Pérez
Alejandro, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el secretario que certifica y da fe.-
firma.- Rufi. P. A.- Rúbrica.- A. Mza.
z- Rúbrica.

ACUERDO:- Juzgado Civil de Prime-
ra Tnstancia.- Comalcalco, Tabasco.- A 18,

... .- !__4._.....

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Para su conocimiento y efectos consiguien-
tes estoy informando a Usted que con fecha 18
d~l actual cambié de domicilio mi giro "Taque-
na y Refrescos preparados", denominado "El
Carrusel", mismo que se encontraba estableci-
do en casa s/n. de la calle Gregorio Méndez,
y hoy funciona en la casa No. 229 de la calle
citada Gregario Méndez.

Por lo que ruego a Usted ordenar los trá-
mites correspondientes, y anotación en la tar-
jeta cuenta TEA-I043-0 que corresponde a mi
número de cuenta.

Teapa, Tab., a 21 de abril de 1978.

Atentamente.
Miguel Alvarez Cruz.

.~
~"."""""'."""""""

. .. . o 0 0 ..0 of-...

Ochenta.-- Por recibido el Oficio de Cuenta
Núm. 108 de fecha 12 de Marzo del corrien-
te año.- Visto y apareciendo que la Coman-
dancia de Policía informa: Que de la investi-
gación llevada a cabo del domicilio actual del
señor Otilio Terrones Ruiz, éste no fue loca-
lizado y por lo mismo se ignora su actual pa-
radero, es de acordarse y se acuerda:- Pro--
cédase al emplazamiento por edicto del de-
mandado Otilio Terrones Ruiz, de conformi-
dad con lo previsto por el artículo 121 frac-
ción 2da. del Código de Procedimientos Civi-
les vigentes, publicación que deberá hacerse
en el Periódico Oficial del Estado y en el Dia-
rio Rumbo Nuevo de la Ciudad de Villaher-
mosa, Tabasco, por tres veces consecutivas,
de tres en tres días para que conteste en el
término de nueve días, quedando las copias
simples del trasJado p~ra el emplazamiento
de Ley en la Secretaría de éste Juzgado.-
Notifíquese y cÚmplase.- Lo acordó y fir-
ma el C. Juez Civil de Primera Instancia, por
ante el Secretario que certifica y da fe.- Uns
firma ilegible- A. Mza. Z.- Rúbrica.

y para su notificación expido el presen-
te edicto para su conocimiento y efectos le.
gales, en la Ciudad de Coma1ca1co, Tabasco.
a los veintidós días del mes de Abril de mil
novecientos ochenta.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Civil.

C. Alcides Mendoza Zurita
; ~ 1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Quinto
Partido 1udicial del Es.ado.

EDICTO

C. ERlS MARTINEZ RAMON:
Domicilio ignorado.

En el expediente civil nÚmero 011/980,
relativo al Juicio Ordinmio de Divorcio T"~e-
cesaría, promovido por]a señora Emcl1na
Cruz Cruz, en contra de U2lCd, con fecha 4
de enero del corriente a11o. se dictó un auto
que a la le[;';! dice:

.

Juzgado ¡\j ¡xto de Primera Instancia.-
Comalcalco, Tabasco, 4 cuatro de enero de
1980 mil novccientcs ochenLL- Por DreSCI1-
tada la sefiora Emelina Cruz Cruz, con' su es-
crito de cuenta, copias certificadas del Reois-
tro Civil y copias simples que anexa, pr01';o-
viendo Juicio Ordinar:o Civil de Divorcio Ne-
cesario en contra de su esposo el señor Eris
Martínez Ramón, de quien (Lee tiene su do-
micilio ignorado.- De conformidad con 10
dispuesto por los artículos 254, 255, 258 Y
121 de] Código de Procedimientos Civiles vi-
gentes en el Estado, se tiene por interpuesta
la demanda y se admite en la vfa y forma pro-
puesta.-- En consecuencia, fórmese expedí en
te, anótl:seen el Libra de Gobierno ba;o el

' 1
.1

numero quc e corresponda, v dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad:- Teniendo en
consideración que la ignorancia de] domicilio
de una persona, no debe ser un hecho parti-
c~lar del actor para que proceda a1 emplaza.
mle~to por medio de edicto, sino particular,
se dIce, general:. en consecuencia, líbr,:;se Ofi-
cio a la Jefatura de Policía de ésta Ciudad,
para que infonne cual es e) actual domicilio
del señor ~ris ¡'v1artínez Ramón, significándo-
l~ .que se tIene conccimicnto de que su do'rni-
CdIO fue o es en ésta Ciud¡:;d en la caUe Hi-
dalgo númew 318 de la Colonia Santa Ama-
lia y previa la invesÚgación que de ella ha-
ga, comunicul0 i~mediat.arTI:~ntC' a éste Juzga.
do, para acordar 10 conduccnte.- Notif{que-
se y cún,plase.- Lo proveyó, rnanda v firma
el Ciudadano Licenciado Rufino Pél'~;t: Ale-
jandro, Juez i\1ixto dePr:mera Instancia, por
ante el Secretario que da fc.- Firrnas.-- Ru-
fi. I)él'ez ,/-\ 1?1:':bl'1cas.-~- 1""\. ~~,~--I\.1j-
brica.- ACUERDO.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia. Comalcalco, Tabasco, sie-
te de marzo de 1980 mil novecientos ochen-
ta.- Por recibido el oficio de cuenta núme-
ro 93 .de fecha 3 del corriente me:;. Vi;,to y
apareCIendo que la Comandancia de PJI¡cí[, ,

TRASPASO DE GIRO

c. MARIC SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR, DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

, CumpJiendo con lo dispuesto por la Ley
Cl8 Ingresos del Estado e:1. Vigor, me permito
h:::\.cer Cee su conocimiento qc:e con esta fecha
8::tOY Tras;xl,;2ndo Totalmente mi giro de Ma-
rISCOS Fre:::cos FrC)2.rados que tenía en funcio-
nes en el Puesto I'To. 39 del j\:Iercado Público de
('::3ta CitJ.d~~d. d.iC':'-lOgiro vcn'8 funcionando a
mi nombre b:ljO el Reg. Ped. de Ctes. AETS-
370.4DG-DetUCJ y CO:1 ¡'o. de Cta. al Estado
PA-I109-G. El b'2spac;o es a favor del C. Carlos
Luis Avalcs CerónirEo.

~Lo am,s'ioI' lo comunico a Ud. para 105
efectos fisc'81(S de T',:,;nr, "tI mismo tiempo ha-
~? mención que mis. documentos correspon-
cuentes quedé'!! deposItados en mi domicilio
de la Ranch8rÍa Quintín Aráuz para cualquier
tramitación nscal correspondiente.

FaraÍ:C:o, Tab., 24 de Enero de 1979.

Atentamente.

Santiago Alejandro Taracena.
,.........................................

informa que de la investigación IIevada a ca-
bo del dUL;ici!io de! señor Eris Martínez Ra-
món, éste no fue posible ser localizado, por
10 n¡¡""1u ,<' ignon su actual paradero, es de
acordarse y se acuerda: Procédase al emplaza-
miento pCJr edicto del demandado Eris Martí-
ncz Rarnón, de conformidad con 10 previsto
por el artículo 121 fracción Il del Código de
Plo~edimicntos Civiles; publicación que de-
bera hacerse en el Periódico Oficial del Esta-
do y en uno de mayor circulación en la Ciu-
dad de Vil1ahermo~a, Tabasco, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, para que
COi'teste en el término de nueve días, quedan-
do las copias simples de ]a demanda en la
p.l'opia Secretaría de éste Juzgado.- Notifí-
gucse y C1Jmp]ase.- Lo acordó y firma el C.
Juez l\lixlo de Primera Instancia Por ante el
e . l 'oecretano qt;c; ea fe.- Firmas.- Rufi Pérez
A.- RllbricJ.- A. Mza. z.- Rúbrica.

y para su conocimiento y en vía de no-
tificación. expido el presente e'dicto, en la Ciu
d,;d de Ccma1caJco, Tabasco, a los catorce
dws de] mes de marzo de 1980 mil novecien-
tos ocn'.:nta.

Atentamente:

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de Acuerdos Mesa Civil

C. Alcides lHendoza Zurita
3 - 2
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Poder Judicial del Estado

Juzgado Mixto de 1ra. Instancia

Tenosique, Tab.

C. Leticia del Carmen BolÓn Ramírez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 39/9'10 con
fecha ocho de Febrero del 3f10 eie m] novecien-
tos ochenta, el suscrito juez Mixto de Prm-~er:l
Instancia, dictó una sentencia qV.:3 cuyos pun-
tos resolutivos que a la letra dicen:

PRIMERO:- Que est2 Juzp:ado es COcnD'c:?-
tente para conocer de esta ca~1s'a y dicta r s~m
tencia defintiva.- SEGUNDQ:-- 8:3 declar;:
procedente la demanda de divorcio promovicn
por Arturo Jiménez Ruiz en cOIltra d.e Lctic ia
del Carmen Bolón Ramirez.-- TERCERO:---Se
declara disuelto el matrimonic celebrado e1 di8
doce de agosto de 1977 entre Atruro JimÉ:-;ez
Ruiz y Leticia del Carmen Bolr5n Ramírez que-
dando el primero en aptitud de eont:-aer J.>,;:'-
vas nupcias no así la demandada qUi8D ~;C'lo
podrá hacer lo 'hasta transcurrido dos afios ele
la fecha en que cause ejecutorj~ esta resoL,-
ción por su categoría de cónyupc culpablc.-
CUARTO:- Por la misma razón, IR menor i\X'2.
Leticia Jiménez Bolón qued2Tá bajo la pa~ri;.\
potestad del padre Arturo Jiménez RVl7" 0.11:21\
demostró ser el cónyuge inocente.- QTJINTO:
- No se hace especial condenación de costa En
esta instancia.-SEXTO.- Notifíquese a ID.de-
mandada, en la forma .prevista en el 2.rtícuJo
618 del Código Adjetivo de la materia, publi-
quese por dos veces consecutivas los puntos re-
solutivos de esta sentencia en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- Lo provevó sentenció y fir-
ma el ciudadano Licenciado HOFer FraDcisc>¡
Castro Falconi, Juez rv1ixto de Fr\mera Instan-
cia del Décimo Primer P8rtido Judicial del E~.
tado, por ante el Secretario de A.cuerdos sefin.
rita Vilda Montejo Sierra, qnien certifica y dá
fe,-- Dos firmas ilegigles rúbricas.

y en cumpliminto del auto anterior y D8.-
ra su publicación en el Periór1ico Oficial r1pl
Gobierno del Estado Y")r r:0S vec'?s cO!:se<:uti-
vas, por de tres en t""cs c1.f2,s a ef0ctrY') (11'e 1n
sirva a llsted. d.e }!.0ti.f~c~;~i.j1''' r:':"';-Y)i--ir) P1 -(~;p<:',0n-
te edicto en la Ciuclad de TeDGsio1Je (1.8 ;:>inJ
Suárez, Estado de Tabasco. f\ l'JS auinc8 é1i,1S
del mes de Agosto de mil novp.cientos ochenta.

El Secretario del Juzgado.

C. l,eandl'o Bolón §ugrez.

2-2

'Juzgado Civil de Primera Instancia.

Distrito Comalcalco.

C. Aurea Arévalo de la Cruz.
Para su conDcimiento.

'u'

En ,el e~:pe(heDte civil nÚmero 481/980, re-
lmn/o al ,Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-
rio y PénlJda de la Patria Potestad, premovi-
do por Lucano Leyva Córdova, en contra de
Ustl'd, se dictó UD acue:rdo que a la letra dice:

c1uzgado Civil de Primera Instancia,-Co-
malcalco, Tabasco, once de Julio de mil nove-
cientos o,::henta.- Por recibido el escrito de
cuenta, :::.:~Téguese H sus autos para todos sus
efecws legales.-Visto y apareciendo q. no fue
contestacJ.a la demanda ep este Juicio, como lo
pide el promovente en su escrito visto a fojas 15
de este expediente, con fundamento en el ar-
ticulo 265 del Código de Procedimientos Civi-
les vig~ntes, es de declararse y se declara la
Rebp)dm en Que incurrió la demandada Aurea
Arév<:lo de la Cn1.'z, y en consecuencia; se pre-
sumen ccnfesados los hechos de la dem.anda,
que deió d8 contestar; y como lo dispone el
artículo 616 del propio ordenamiento Legal,
no compareci8ndo en el Juicio, después de es-
ta.!' citada en forma dicha demanda, no se vol-
verá a practicar diligencia alguna en su bus-
ca y todas las resoluciones que en adelante re-
caigan en el pleito y cuantas citaciones deban
hacérsele, le surtirán por los estrados del Juz-
gado, fi,ijndose en ellos, además de la lista de
acuerc1.os, Cédula conteniendo copia de la re..
8~'}]ucién de q~e se trate.- En los términos
del artículo 284 y 618 de la Ley Adjetiva Civil,
,<;e abre el negocio a prueb'1 por diez días co.
munes y fatal para las partes, debiendo publi-
carse este auto por dos veces consecutivas en
el Pe;~ióclico Oficial del Estado.- Notiflaues8
y cÜmplase.- Lo acordó y lirma el C. Juez Ci-
vil de Primera Instancia, por ante el Sec!"et~-
rio (!11e dá fé.-Firmado.- Una firma ilegible.
-A. Mza. Z.

Lo que transcribo a Usted, para su cono-
cirDiento y efectos legales a que haya lugar ,-
I"ado a los doce días del mes de .Julio de mil
novecientos och2nta, en 12. Ciudad de Comal-
c,~lcQ, 1'at!8.sco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Heelección.

El Secretario de Acuerdos.

C. Alcides Mendoza Zurita.
2 - ~
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Juzgado Mixto de Primera Instanica del

Décimo Partido Judicial dd Estado.

¡CONVOCATORIA DE REMA TE

EN PRIMERA ALMONEDA

En el Cuaderno de Ejecusión deducido
del expediente Civil número 0~~/977, rel~ti-
va al Juicio Eiecutivo MercanLl, pro~T1oy¡do
por el C. Lice~ciado RaÚl Jé;sso,C>:~:len;ín,
Apoderado Legal del B,1l1CO ú-": :"j~:;Gl..o_ Ru.
ral del Golfo, S. A., en contra de los senores
Fernando Dcmmtes Padilla y /~l~~'~ardo Da-
mas Guzmán, ~e dictó un auto que copiado
literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia. ?el
Décimo Partido Judicia] del EStéldo, EmIha-
no Zapata, Tabasco, junio diez de mil nove-
cientos ochenta.-VISTO; a sus autos el es-
crito y anexo que presenta el C. Licenciado
Raúl Jasso GuUlemín, para que obre como
proceda en derecho, como 10 pide dicho apo.
derado y con fünamento en los art;::;ulos 1,410
Y 1,411 del Código de Comercio 543, 544,
549, 550, 552, 553, 556 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles aplica-
dos supL;;toriamente al de Com;;rclo, ~e A-
CUERDA:- Para todos los efectos legales
se aprueba el peritaje rendido por el C. Inge-
niero José Luis Sánchez Miramontes. Pónga-
se en pública Sub;':lsta y al mejor postor el si-
guiente predio propiedad del demandado Fer-
nando Dorantes Padilla.- PREDIO URBA-
NO, con casa h~bitación ubicado en el po-
blado el Cuyo, Chiapas, con superficie de
663-40 M2., quc está inscrito bajo el nÚme-
ro 26 en ~l libro de la sección primera que
la oficina dd Registro Público de este Distri-
to llevó con fccha 23 de Febrero de 1976,
mil novecientos setenta y seis; sirviendo de
base para el remat' la cantidad de ......
$ 45,000.00 (CUARENTA y CINCO J\IIL
PESOS. M.]\T.), siendo postura legal la que

-1 "1 .'cubra las des 1';l'ceras partes uC C1cna can Ll-
dad o sea h ':l1"nR de S 30CO:') (n (TREn\L
T A MIL PESOS, 00/100), anúnciese tres ve-
ces de tres en tres días en el Pnióclico Ofi-
cial del Estado y en otro de meyor circula-.,

1.' 1
. 11

'- \ ''''1~ h n~1-- 0clan que se cClte erl.3 CIUa~lQ ¡¡ur: ,1lJtc1J G1'1.J -

sa, Tabasco, y fíjense avisos en los sitios pú-
blicos más concurridos de esta ciud;1d y del
lu~ar de la ubicación del predio que~(~ rema-

,CAMBiO DE DOMICILIO

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

Por medio del presente me permito hacer
de su conocimiento R.ue con esta fecha 29 de
Enero de 1980, estoy haciendo el Cambio de
Domicilio, de mi giro Reparación de Aparato;s
Eléctricos, Radios, Planchas, Televisores y Li-
cuadoras, Etc., que tenia en la calle Galeana
Pte. No 201 de esta Ciudasl, de Paraíso, Tab.,
camhlpndo a la calle 1\1:. Lerdo No. 514 Esq.
con Pegino HernándGz, de esta Ciudad, y cuyo
giro fUllciona a mi nombre bajo el Reg. Fed.
de C¡wsantes, IvIASIvI-480926- Det. 001 y con
No. de C1).enta al Estaclo PA-855-5.

Lo anterior lo hago de su conocimiento pa-
ra los efectos fiscales de rigor.

Paraíso, Tab., 29 de Enero de 1980.

Atentamente.

Misael Magaña Somellera.

;...........................................

ta, solicitando postores, entendido que la su-
basta púb1ica tendrá lugar e~ el Local q~e
aCUDa el Juzgado Mixto de Pnmera InstancIa
del 'Déc:imo Partioo Judicial del Estado, a las
doce horas del día diecinueve del mes de Oc-
tubre dd presente año, debiendo los licitado-
res previamente depositar en la Rec.epto~a de
Rentas de esta Ciudad, una cantIdad Igual
por 10 menos el diez por ciento del valor p~
riciaJ dd inmueble que se sa~~ a remate, ~1?
cuyo requisito no serán, admltIdos:- NottfI-
quese v cúmplasiC.- ASI lo acordo manda y
firma ~l Ciudadano Arturo Bolívar Díaz, Juez
ejEcutor del JLEgado T\~ixto de. ~rimera Ins.-
tancia dd Décimo Partldo JudIcJal del Esta-
do, por ante la oficial escribiente coJ?o, se-
cretaria auxiliar C. María Dolores JImenez
Pérez, que certifica y da fe.- Firmado. Dos
firmas iJegib1es.- Rúbricas.

y para que tenga lugar la Primera Al-
monedc.' de Remate, expido la presente CO?-
'locatoría, a los nueve días del mes de JUlIO
de rni1 noveCÍ':ntJs ochenta, en la Ciuda~ de
Emi1 re p ~2. Tabasco, Estados Umdoi
Mexicanos.

El Secret1rlo Judicial del Juzgado.

ARTURO BOLIV AR DIAZ.
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EDIC'"fO

C. Alejandro Pérez González.

Dond.e se encue-nli'e.

En el expec1ientc CIvil nÚmero 27/980
relativo al Juicio de Divorcio Necesario pro-
movido en. su COi:tra ¡Jor la sei10ra GuiiJcr-
mina Rodrígucz Rocher, con fccha catorce de
rrayo del ::1:['.)C¡j~''-¡~'su se dictó un [luto del
tenor siguiente:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado.
Paraíso, Tabasco, mayo catorce de mil nove-
cientos oche!~;í_D ViSTOS; por presentada
la señora Guillcrmina RodrígUt'z Rocher con
su escrito de CLÍi.;ntay documentos que acom-
paña, señaJando como domicilio para oír y
l'C:sibir notincaci:,:;,;es L c~sa lT1arc2,da con el
número 118 de la calle Degol1ado de esta Ciu-
dad. aFiOl'L<Dl1f~_!OD~;:raCUS a :3UnOlydjre las oi-
gan y r,,:ciban 103 abogados Uriel Tejeda Ro-
ÓL.::uc<: o 17': '1Tdo de los Santos,
promoviendo en la ViD ordinaria civil Divor-
cJZ) r~h=;ccsaric en ccr~tr2 dt~':su f:Sl;8S0 r:l señor
Alejandro Pérez GcmáJez el cual es de domi-
cilio ignorz.do ('cn fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 266, 267 fracción oc-
tava, 12, 278, 289, 291 Y siguientes del Có-
digo Civil y 254, 255, 265, 284 Y relativos
del Código de PmcedimicnL)s Civi)cs vigente
en el Estado, se da entrada a la demanda en
]:1 vía y 1'onn2 r,'.opuestas, fórmese expedien-
te, regísirese en el Libro de Gobierno, dése
aviso eL: inicio;] 13 Ti. S1.I!xiioridad.- Como
lo manifiesta la ocursante C!1 su libelo de
Cl'.;:>;rtD, COIl. j', ,),T¡.::-nto::n 10 dispuesto por

el artículo 121 fracción segunda del Código
prcc-8:;C"1 1¡Y"/I.~C8 les edictos a
efecto de que se publique este proveído como
lo ord::f:'1 12 fn':.;c;Ón +0;-cCnl de] citado artícu-
lo, dicha publicación c!c0::,rá efectuarse por
tres ve;'? (le :n:5 en tr- en e1 Periódico
Grici,::,1,' {";'OS (1. r>lWC)\, Cil'cu1'Jción ]¡::;cién-

dele saber al ,.2ndL~.cl()q~J~:deberá presen-
tarse dEntro de un término que no bajará de
quince día:, ni (~;:c~df::r8 seScl1ta días, des-
de luego con el respectivo cÓmputo de la Se-
cretaría; :=!sirni"TO se les har~e saber a las par-
tes que el período de ofrecimiento de prue-
bas empezará acorrer al día siguiente en que

TRASPASO DE GIRO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Hacie:1cta del Estado en vigor, estoy comu-
nicando a Usted que con fecha de hoy 30 de
marzo' traspasé a favor del señor Francisco
Salas Hernández, el giro de abarrotes comu-
nes que tenía establecido en la casa No. 173
de la Plaza Reforma de esta ciudad, por con-
venir así a mis intereses.

Por lo que ruego a Usted ordenar a quip,n
corresponda verificar los trámites correspcn-
dientes y anotaciones en la tarjeta cuenta
TEA-763-6.

Teapa, Tat., a 30 de marzo de 1978.

Atentamente.
José Nieves Rodríf?iuez Valencia.

TRASPASO DE GIRO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Impuestos del Estado en vigor, estoy
comunicando a Usted que con fecha 15 del mes
actual traspasé a favor del seD.or José Jáuregui
Valadez, el giro "Paletería" que tenía estable-
cida en la calle Eduardo de Cárdenas No. 125
de esta ciudad, la cual gira bajo la cuenta
TEA-739-6.

Lo que informo a Usted para los efectos de
anotación en la documentación y tarjetas co-
rrespondientes que se llevan en esa Oficina de
su digno cargo.

Teapa, Tab., a 18 de abril de 1978.

Atentamente.
Nabor Jáuregui SandovaL

concluya el cOllcedidopara contestar, salvo
reconvcnción o 1,:) Cispw?sto por el artículo
616 del Código Procesal invocado.- Notifí-
quese personalmente.- Cúmplase.- Lo pro-
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licencia-
do César Manuel López Tosca, Juez Mixto de
Primera Instancia por ante la Secretaria Ju-
dici2l Gloria Flores de Vázquez que certifica
y da fe.- Dos firmas ilegibles.

Como está ordenado y para su publicación
En el Per:~dco Of;cÍéd se expide el present~
cn la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los ca-
torce dÜ1S del r:cs de julio de mil novecien-
tos ochenta doy fé.

f

La Seecretaria Judicial.

Gloria Flores Pérez d~ V ázqucl:
¡ - Z
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Secretaría de la Reforma Agraria

V 1 S T o para resolver el expediente re-
lativo a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación,
en el ejido del poblado denominado "QUINCE
DE MAYO", municipio de Jonuta, del estado
de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la 2a. convocatoria de fecha 14 de
fébrero de 1975, para la asamblea general ex-
traordinaria de ejidatarios, relativa a la priva-
ción de derechos agrarios. en contra de los
ejidatarios que se citan en el primer punto
resolutivo de esta resolución, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea. que tuvo verificativo el 22 de febre-
ro de 1975, en la que se propuso reconOC8r de-
rechos agrarios y adjudicar las unidades de do-
tación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dos años
ininterrumpidos, y que se indican en el segun-
do punto resolutivo, y se confirmen los dere-
chos agrarios de 16 campesinos del censo bá-
sico beneficiados en la resolución presidencial
de 5 de diciembre de 1969, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 13 de febrero
de 1970, quienes se encuentran en la actuali-
dad cultivandp sus unidades de dotación y que
se indican en el tercer punto resolutivo de la
presente resolución.

RESULTANDO SEGtTNDO.- La documen-
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta.
y, dicho organismo, notificó el 23 de mayo de
1975, a los €jidatarios afectados, para que com-
parecieran a la audiencia de pruebas y alega-
tos; misma que se llevó a cabo el 9 de junio
de 1975, en la que se comprobó legaJ,mente la
procedencia para la privación de derechos agra-
rios a los ejidatarios propuestos; de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 426, 430
Y demás relativos de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó
que es procedente la privación de sus derechos
agrarios a los ejidatarios que se señalan, y el
reconocimiento que propone la asamblea gene-
ral extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedien-
te relativo fue turnado a la Secretaría de la
Reforma Agraria, Dirección General de Dere-
chos Agrarios, la que hizo una revisión del mis-
'mo, y comprobó la legalídad de las notifica-
ciones y constancias presentadas en este ,iui-
cio; por lo que se turnó al vocal consultivo
agrario correspondiete, con la opinión de que
fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió
a la consideración del Cuerpo Consultivo ARTa-
rio, el que emitió y aprobó dictamen en sesión
eelebr3da 91 5 de septiembre de 1975; y

CONSIDERANOO PRIMERO.- que el pre-
sente juicio pdvativo se ha seguido de acuer-
do con los trámites previstos en los artículos
426, 429, 430 431 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com-
probado por las constancias que obran en an-
tecedentes, que los ejidatarios han in,currido
en la causa de privación de derechos agrarios
a que se refiere el artículo 35, fracción I, de la
'propia Ley, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por más
de dos años consecutlvos; que quedaron opor-
tunamente notificados los ejidatarios sujetos a
juicio; y que, finalmente, se sigllÍeron los pos-
teriores trámites legales; es procedente privar-
los de sus derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos agra-
rios por la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios, celebrada el 22 de febrero de 1975,
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos
70, 72, fracciones 1 y III; 101, 200 Y demás apli-
cables de la misma Ley, procede reconoce sus
derechos agrarios; y con fundamento en el ar-
tículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus
certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraría, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios, en el ejido del poblado de-
nominado "QUINCE DE. MAYO", municipio de
Jonuta, del estado de Tabasco, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades ds
dotación por más de dos años consecutivos a
los CC. 1.- Pablo Pérez Chan, 2.- José As-
cención Meza, 3.- Fernando Chan Cajún, 4.-
Juan Pérez Sánchez, 5.- Eugenio López Corrcs"
6.- Alberto Pérez Sánchez, 7.- Lorenzo Ló-
pez López, 8.- Daniel López Pérez, 9.- Aqui-
lino LÓDez Correa. 10.- Carmen Damas Sán.
('hez, 11.- Marcelino Mendoza Contreras, 12.-
Leonides Mend.oza Pérez, 13.- Hilder Vidal
López, H.- José Luis Jiménez López, 15.-
Carlos Salas Macosay, 16.- Candelaria Salas
C11an y 17.- José Salas Chan.

SEGUNDO.- Se reconocen derecho~ 8.gra-
rios y se adjudican las unidades de dotación de
referencia, por venirlas cultivando Dor más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del po-

/

(SiIirU~ a la Vuolt~)
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blado de "QUINCE DE MAYO", municipio de
Jonuta, del estado de Tabasco, a los CC. 1.-
Miguel Mendoza Mendoza, 2.- Francisco Chan
Pérez, 3.- Román Damas Cruz, 4.- Margarita
Méndez Jiménez, 5.- Candelario López Damas,
6.- Manuela Mendoza Pérez, 7.- Danny Ló-
pez Pérez, 8.- Pablo López Chan, 9.- Valenti-
na Mendoza Pérez, 10.- José Ascencio Alva-
rez, 11.- Eugenio López Correa, 12.- Luz del
Carmen Ascencio López, 13.- Aguiliano Ló-
pez Correa, 14.- AtHano Damas Cruz, 1.'5.- :Ne-
rio López García, 16.- Alberto López Sáncl1ez
y 17.- Alfonso López Acosta; consecuentemen-
te, expídanse sus correspondientes certificados
de derechos agrarios que los acredite como
ejidatarios del poblado de que se trata, y el re-
lativo a la parcela escolar.

TERCERO.- Se confirman los ;J.efectLos
agrarios de 16 campesinos del censo bás1cn,
beneficiados en la resolución presidencial de S
de diciembre de 1969, y publicada en el Di8.rio
Oficial de la Federación el 13 de febrero de
1970, quienes se encuentran en la actualidad
cultivando sus unidades de dotación a los CC.
1.- José López Correa, 2.- Miguel López Chan,
3.- Bernardino López Correa, 4.- OWio Pri
rez Méndez, 5.-Atilano Pérez Méndez, 6.-.José Ma.
López García, 7.-Rogelio López García, 8.-Ro.
sario López Jiménez, 9._ Dolores Damas .de la
Cruz, 10._ Miguel Damas de la Cruz, 11.- Jo-
sé del Carmen Damas Cruz, 12._ Teófilo As-
cencio Alvarez, 13._ Andrés Méndez Pérez, 14.
---Antonio Ascencio López, 15.- Tomás Jimé-
nez Meza y 16._ Carlos Salas Chan, en el eji-
do del poblado denominado "QUINCE DE MA-
YO", municipio de Jonuta, del estado de Ta-
basca; consecuentemente, expídanse a sus nom-
bres los correspondientes certificados de dere-
chos agrarios que los acrediten como ejidata-
rios del pOblado de que se trata.

CUARTO_ Publíquese esta resolución, re-
lativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "QUINCE DE MA-
YO", municipio de Jonuta, del estado de Ta-
basco, en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa
entidad federativa; inscríbase y háganse las
snotaciones correspondientes en el Registro
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo de la Unión, en México, Distrito Federal, a
los siete días del mes de abril de mil novecien-
tos setenta y seis.

E! Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos.

LUIS ECHEVERIA ALVAREZ.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria.

l"ELIX BARRA GARCIA

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahermosa, Tab., Méx.

Edicto
Dr. Pedro Vera Hernández, mayor de

edad, con domicilio en la calle Constitución
No. 328 de esta ciudad, se ha presentado an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal ubicado en la calle Anacleto Canabal
de la Colonia Primero de Mayo de esta ciu-
dad, constante de una superficie de 900.00
Mts.2, con las colindancias y medidas siguien-
tes:

Al Norte 13.00 Metros con Francisco
Herrera G., Al Sur 14.00 Metros con calie
Anacleto Canabal; Al Este 76.00 metros con
varios propiEtarios, y al Oeste 76.00 metros
con el Dr. Gilberto Escobar López, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se conside-
re con derecho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, el periódico de mayor circulación
en la localidad, tableros Municipales y, para-
jes públicos, de acuerdo con lo estatuído en
el artículo XX del Reglamento de terrenos
del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Julio 24 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

LIC. PASCUAL BELLlZZIA CAST AÑEDA.

El Secretario.

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

3-1

Con esta fecha se registró esta resolución
en la Secretaría de la Presidencia.

México, D.F. a 10 de mayo de 1976.

El Oficial Mayor.

JULIO PATIÑO RODRIGUEZ
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Secretaría de la Reforma Agraria

VISTO para resolver el expediente rela-
tívo a la privación de derechos agrarios y nue
va adjudicación de unidades de dotación, en el
ejido del poblado denominado "La Cumbre"
Hoy "Cuauhtémoc", municipio de Tacotalpa,
del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en
el expediente la segunda convocatoria de fe-
cha 9 de abril de 1974, para la asamblea ge-
neral extraordinaria de ejidatarios, relativa a
la privación de derechos agrarios y suceso-
rios, en contra de los ejidatrios que se citan
en el primer punto resolutivo de esta resolu-
ciÓn, por haber abandonado el cultivo perso-
nal de las unidades de dotación por más de dos
años consecutivos; asamblea que tuvo verifica-
tivo el 17 de abril de 1974, en la que se pro-
puso reconocer derechos agrarios y adjudicar
las unidades de dotación de referencia, a los
campesinos que las han venido cultivando por
más de dos años inint~rrumpidos, y que se in-
dican en el segundo punto resolutivo; y se
confirmen los derechos agrarios de 18 campe-
sinos del censo básico, beneficiados en la re-
solución presidé'ncial de ampliación, de fecha
12 de noviembre de 1958, publicada en el Dia
río Oficial de la Federación el 22 de junio de
1959, quienes se encuentran en la actualidad
cultivando sus unidades de dotación y que se
indican en el tercer punto resolutivo de la pre-
sente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.-La docu-
mentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó d 20 de
agosto de 1974, a los ejidatarios y sucesores
afectados, para que comparecieran a la audien
cia de pruebas y alegatos, misma que se llevó
a cabo el 9 d Sep!. de 1974, en la que se com-
probó legalmente la procedencia para la pri-
vación de derechos agrarios a los ejidatarios
y sucesores propuestos; de conformid3d con
lo dispuesto por los artículos 426, 430 Y de-
más relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria. La Comisión Agra~ia Mixt3 opinó que
es procedente la privación de sus derechos agra
rios a los ejidatarios y sucesores que se seña-
lan, y el reconocimiento que propone la asam
blea general extraordinaria de ejidatarios.

RESUL TANDO TERCERO.- El expe-
diente relativo fue turnado al entonces Depar-
tamento de Asuntos Agrarios y Coloniz;:winn

hoy Secretaría de la Reforma Agraria, Direc
ción General de Derechos Agrarios, la que
hizo una revisión del mismo, y comprobó la
legalidad de las notificaciones y constancias
presenladas en este juicio; por lo que se turnó
al vocal consultivo agrario correspondiente,
con la opinión de que fuera aprobado por es-
tiir integrado correctamente; quien a su vez,
per hab-:rlo encontrado ajustado al procedi-
micnto de Ley, lo sometió a la consideración
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió
y aprobó dictamen en sesión celebrada el 4
de junio de 1976; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
el presente juicio privativo se ha seguido de
acuerdo j:;on los tramites previstos en los ar-
ticulas 426, 429, 430, 431 Y demás relativos
de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha-
biéndose comprobado por las constancias que
obran en antecedentes, que los ejidatarios y
sus herederos han incurrido en la causa de pri
vación de derechos agrarios y sucesorios a que
se refiere el artículo 85, fracción 1, de la pro
pia Ley, por haber abandonado el cultivo per
sonal de las unidades de dotación por más de
2 años consecutivos; que quedaron oportuna-
mente notificados los ejidatarios y sucesores
sujetos a juicio; y que finalmente, se siguieron
los posteriores trámites legales; es proceden
te privados de sus derechos agrarios y succ-
sorios y cancelar los correspondientes certifi
cados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los campesinos señalados, según constancias
que corren agregas al expediente, han venido
cultivando las unidades de dotación por más
de dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro
puesto el reconocimiento de sus derechos agra
rios por la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios, celebrada el 17 de abril de 1974,
de aClIcrdo con lo dispuesto por los artículos
72, fr2cciones 1 y III; 81, 200 y demás aplica
bks de 1<1misma Ley, procede reconocer sus
clC'rechosagrarios; y con fundamento en el ar-
tículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus
certificados correspondientes.

I

1:

Por lo expuesto y con fundamento en los
articulos ya mencionados, de la Ley Federal
de Reforma Agraria se resuelve:
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PRIMERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios, en el ejido dd poblado de-
nominado "La Cumbre" hoy "Cuauhtémoc",
municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabas-
ea, por haber abandonado el cultivo personal
de las unidades de dotación por más de dos
años consecutivos a los CC. 1.-Santiago'Cruz
Sánchez, 2.-Mateo Gutiérrez Alvarez, 3.-
José Cruz Sánchez, 4.-Manuel Gutiérrez Al-
varez, S.-Francisco Vázquez Alvarez, 6.-
Ricardo Alvarez Gómez, 7.-Sebastián Pérez
Cruz, 8.-Sebastián Vázquez Gutiérrez, 9.-
Zenteno V. Gutiérrez, IO.-Lilio Gutiérrez Ló
pez, 11.-Vicente Pérez, l2.-Manuel López
J., 13.-Víctor Pérez, 14.-Alfonso Torres, 15
-Lorenzo Cruz López, I6.-Manuc1 Cruz, 17
-Camilo Pérez Cruz, 18.-Guadéllupe Pérez
Demesio, 19.-Crisanto Pérez Dcmesio, 20.-
Manuel Cruz Pérez, 21.-Manud Mái-tínez C"
22.-Filomena Cruz, 23.-Diego Pérez Cruz,
24.- Te1ésforo Pérez Cruz, 2S.-Rodolfo Pé-
rez Cruz, 26.~Adolfo Jiménez López, 27.-
Mateo Pérez Vázquez, y 28.-Mal'Ía Pérez. Por
la misma razón se privan de sus derechos su-
cesoríos agrarios a los CC. 1.-María Pérez,
2.-Lorenza Gutiérrez Pérez, 3.-Diego Gu-
tiérrez Alvarez, 4.-Magdalena Alvarez, 5.-
Lilia Gutiérrez Alvarez, 6.-Manuel Váquez
Pérez, 7.-Avelina Pérez, 8.-Dionicio Váz-
quez Pérez 9..,-Mortimer Vázquez Pérez, y 10.
-Carmelina Vázquez Pércz. En consecuencia,
se cancelan los certificados de derechos agra-
rios números: 935954, 935959, 935971,. . . .
935957 Y 935988. En la inteligencia d~ que
solo 5 de los cjidatarios privados tenían certi-
ficados de dere~hos agrarios expedidos

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dota-
ción de refer:::ncia, por venirlas cultivando por
más de 2 años ininterrumpidos, en el Ejido del
poblado de "La Cumbre" Hoy "Cauhtémoc",
municipio de Tacotalpa, del Estado de Tabas-
ea, a los CC. l.-Marcos Cruz Gómcz, 2.-
Rogelio Gutiérrez Pérez, 3.-Asunción Cruz.
Gutiérrez, 4.--Francisco Cruz Ramírez, 5.-
Clemente Várquez Pér::z, 6.-E\.lsebio Cruz
Gutiérrcz, 7.-Francisco Gutiérrez Pérez, 8.
-Sebastián Vázquez López, 9.-Ignacio Sán
chez Torrcz. 10.-0mero Cruz Cruz, 11.-
Juan Pérez C:uz, 12.-Fedcrico Alvar¡:z Ou-
tiérrez, 13.-Sebastián Cruz Gutiérrez, 14.-
Andrés Cruz Sánchez, 15.- Lorenzo Pérez
Martínez. 16.-Adolfo Pérez Cruz, 17 .-José
Camilo Pérez Pérez, I8.-Guadalupe Péréz
Demesio, I9-Dionicio Pérez Demesio. 20.-
Domingo Jiménez Martínéz, 21.-Miguel An-
gel Martínez Encino, 22.-Santiago Pérez C.

23.- Hilario Pérez Pérez, 24.-Julian Pérez
Pérez 25.-Miguel Cruz Sánchez, 26.-Ma-
nuel Martínez Arias, 27.-Santiago Pérez Pé
rez, y 28.-Alejandro González Encina; con-
secuentemente, expídanse sus correspondien-
tes cErtificados de derechos agrarios, que lo¡¡
acredite como ejidatarios del Poblado de que
se trata.

TERCERO.-Se confirman los derechos
agrarios de 18 campesinos del censo básico,
beneficiados en la resolución presidencial de
ümpliación de 12 de noviembre de 1958, Y
publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 22 de junio de 1959, quienes se en-
cuentran en la actualidad cultivando sus uni-
dades de dotación, a los CC. l.-Bernardino
Cruz Gómez, 2.~Benito Gómez Cruz, 3.-Ma
nuel Pérez, 4.-Lucio Pérez Cruz, 5.-Fer-
r,ando Pérez, 6.-Diego Cruz, 7.-Miguel Pé
rez, 8.-Francisco Gutiérrez, 9.-Pedro Cruz.
IO.-Juan Gutiérrez, 11.-Constantino Pérez

'Cruz, 12.-Encarnación Pérez Nemesio, 13.-
Felipe Pérez García, 14.-Mateo Cruz Pérez,
I5.-Manuel Pérez Cortés, 16.-Manuel Ji-
mém:z Cruz, 17.-Sebastián Pérez Sánchez, y
I8.-Alejandro Cruz Pérez, en el ejido del po-
blado denominado "La Cumbre" Hoy Cuauh-
témoc", municipio de Tacotalpa, del Estado
de Tabasco; consecuentemente, expídanse a sus
nombres los correspondientes certificados de
derechos agrarios que los acrediten como eji-
datarias del poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "La Cumbre" Hoy
"Cuauhtémoc", municipio de Tacotalpa, del
Estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la
Federación y en el Periódico Oficial del Gobier
no de esa entidad federativa, inscríbase y há-
ganse 13s anotaciones correspondientes en el
Registro Agrario Nacional; notifíquese y eje-
cútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión en México, Distrito Federal, a los
diez días del mes de septiembre de mil nave--
cientos setenta y seis..

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

/

Luis Echeverría Alvarez.

Cumplase:
El Secretario de la Reforma Agraria.

Felix Barra García.
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